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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f^aceta del 2 de MioJ 

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Cangas de 
Onís contra un acuerdo de la Comi
sión permanente de la Diputación 
de esa provincia, que anuló otro de 
aquel sobre disminución de sueldos 
de los Maestros de Instrucción pri
maria. la Sección de Gobernación 
y Fomento de ese alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sf.: La Junta munici
pal de Cangas de Onís, provincia 
de Oviedo, en sesión de 25 de Fe
brero de 1873, al votar el presu
puesto de gastos para el corriente 
año económico, acordó, entre otros 
particulares, por 20 votos contra 15 
que se rebajase la dotación de los 
Maestros de dicho pueblo, y de los 
de Corao y Peruges; y al tratar del 
<'.e ingresos, determinó de igual 
manera la imposición de 5 pesetas 
sobre cada pipa de sidra de los ve
cinos del pueblo, y 15 sobre cada 
una de laS que de fuera se introdu
jeran en él para el consumo;

Contra estas resoluciones acudió 
el Alcalde á la Comisión provincial 
exponiendo que en su concepto la 
Junta de asociados carecía de atri
buciones para suprimir ni rebajar 
la categoría de las Escuelas, varios 
individuos de dicha Junta manifes
tando que con la diferente cuantía 
del impuesto sobre la sidra se fal
taba á la ley, coartando el libre trá
fico y circulación de dicho artículo; 
y otros asociados quejándose de 
haberse gravado pór la Junta algu
nos artículos en más del 25 por 100 
de su precio en la localidad, así 

como de la disminución acordada 
respecto de algunos Maestros de 
dicho Municipio.

En su virtud la Comisión provin
cial en 18 de Octubre último, con
siderando que según lo informado 
por la Junta provincial de primera 
enseñanza el Maestro de Cangas de 
Onís disfruta del mínimun de la 
dotación á que tiene derecho, y que 
los de Coraos y Peruges perciben 
por el mismo concepto una cantidad 
menor de la establecida por el ar
tículo 191 de la ley de Instrucción 
pública para pueblos de aquel ve
cindario; y considerando que el de
recho diferencial impuesto sobre la 
sidra elaborada y la importada y la 
del Concejo constituye un privile
gio no justificado en favor de la 
localidad, oponiéndose al libre trá
fico y circulación, resolvió; pri
mero, que la Junta municipal no 
podia acordar la rebaja de sueldo á 
los Maestros de primera enseñanza, 
porque además de ilegal no está 
en sus atribuciones; y segundo, 
que la diferencia en el arbitrio re
ferido se hallaba terminantemente 
prohibida por la ley.

Contra estas resoluciones recur
re al Ministerio del digno cargo de 
V. E. el Ayuntamiento de Cangas 
de Onís; y aduciendo varias consi
deraciones, suplica que revoquen, 
en tanto que por ellas se le niega 
el derecho de reducir al mínimum 
la dotación de los Maestros, y se 
asienta que los de Corao y Peruges 
no perciben la dotación que les cor
responde, y en cuanto se deja sin 
efecto el acuerdo de la Junta muni
cipal en lo relativo al impuesto so
bre la sidra.

En tal estado el expediente ha 
sido remitido á informe de la Sec
ción con órden del Gobierno de la 
República.

Dos extremos, pues, comprende 
el recurso. Respecto del primero, 
según el censo de 1860, declarado 

j oficial por Real órden de 12 de Ju- 
| nio de 1863, el Municipio de Can

gas de Onís cuenta con 8.362 ha
bitantes, por lo cual y con arreglo 
al art. 101 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 se halla obligado á sos
tener cinco Escuelas completas de 
niños y otras tantas de niñas, de
biendo ajustarse las dotaciones de 
los Maestros que las desempeñen á 
las prescripciones del art. I9l de 
la misma ley que las determina 
para cada caso, según el número 
de habitantes de cada pueblo, á las 
que los Ayuntamientos han de ate
nerse estrietamente, sin que por lo 
tanto puedan dichas corporaciones 
tomar acuerdo alguno en con
trario.

En lo relativo al segundo objetó 
del recurso, determinando la ley 
de 20 de Agosto de 1870 como in
greso para los presupuestos muni
cipales los impuestos sobre los ar
tículos de comer, beber y arder, la 
Junta municipal de Cangas de 
Onís, al.estableeerlo sobre la sidra 
que se consumiera en la localidad, 
debió obedecer las prescripciones 
del art. 132 de aquella ley, y por 
lo tanto consignar para el pago 
cantidades que no excedieran del 
25 por 100 del precio medio en la 
localidad respectiva, según la re
gla 1.^ de la misma disposición; 
extremo acerca del cual la Sección 
llama la atención de V. E., sin que 
por otra parte sea admisible la di
ferencia de gravámen sobre la si
dra que. se introdujese de fuera en 
Cangas de Onís y la do la locali
dad, según la regla 3.^ del mismo 
artículo 132, porque viniendo á 
exigirse de esta manera un derecho 
de introducción más bien que de 
consumo, embarazaría verdadera
mente el tráfico y libre circulación 
de aquella bebida.

Por estas consideraciones, opina 
la Sección que, sin perjuicio de que 
la Comisión provincial de Oviedo 
resuelva sobre el extremo acerca 
del cual no aparece que lo haya 
efectuado, se debe desestimar el 

recurso y declarar firme su acuer
do apelado.»

Y conforme el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
con el preinserto dictámen, ha te
nido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De su órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1874.—Sagasta. —Sr. Goberna
dor de la provincia de Oviedo.:

fGacela del 23 de JunioJ.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Felipe Guallart 
contra el fallo de esa Comisión pro
vincial, por el que se confirmó otro 
del Ayuntamiento de Villanueva 
del Gállego, sobre cuotas exigidas 
á dicho Guallart por impuestos mu
nicipales, la expresada Sección ha 
emitido sobre el asunto el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado al adjunto expediente remi
tido á su informe, resultando de los 
antecedentes que la Junta munici
pal de Villanueva dei Gállego im
puso á D. Felipe Guallart cierta 
cantidad en concepto de reparti
miento vecinal, exigiéndole á la 
vez otra por los artículos dó comer 
y beber que se calculaba consumían 
los criados del interesado.

Acudió este á la Comisión pro
vincial de Zaragoza solicitando se 
dejara sin efecto el acuerdo de la 
Junta, tanto en lo relativo al repar
timiento por exceder la cuota seña
lada del 3 por 100 de la utilidad 
imponible, cuanto en lo referente á 
la canti'Iad alzada que se le exigía 
en concepto de impuesto de cousu- 

1 mos por no ser el sistema de enea’
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2
bezamiento conforme á la ley mu
nicipal.

La Comisión provincial desesti
mó la solicitud de D. Felipe Gua
llart, el cual ha interpuesto recurso 
de alzada para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E.

El art. 2.® de la ley de 26 de Di
ciembre de 1872, vigente hoy en 
virtud de lo dispuesto en la de 6 de 
Agosto del año próximo pasado, 
dice: «el repartimiento municipal 
no podrá gravar la riqueza terri
torial con un tipo superior al 3 
por 100.» .

El Ayuntamiento de Villanueva 
del Gállego reconoce que la cuota 
señalada á D. Felipe Guallart no lo 
ha sido en conformidad á la dispo
sición citada, que es por cierto bien 
expresa y terminante, de donde se 
deduce que la pretensión del recur
rente debe admitirse y reformarse 
el repartimiento por lo que á él se 
refiere, poniéndolo en armonía con 
el artículo de que se ha hecho mé
rito.

La Comisión provincial de Zara
goza se fundó al desestimar el re
curso de D. Felipe Guallart en la 
facultad que á las Diputaciones con
cede el art. 81 de la ley provincial 
para verificar un repartimiento en
tre los pueblos de la provincia en 
proporción á lo que por contribu
ciones directas pague cada uno al 
Tesoro, cuando los recursos de que 
trata la primera parte de ese artí
culo no sean bastantes á cubrir los 
gastos consignados en los presu
puestos provinciales.

Invoca esta disposición el acuer
do objeto del recurso, para deducir 
que la Junta municipal de Villanue
va del Gállego pudo imponer á Don 
Felipe Guallart mayor cantidad que 
el 3 por 100 de su utilidad imponi
ble para satisfacer las atenciones 
provinciales, refiriéndose solamen
te ese 3 por 100 á cubrir los gastos 
del presupuesto municipal.

Compréndese, sin embargo, que 
el art. 2.® de la ley de 26 de Di
ciembre de 1872 no admits la inter
pretación que se pretende darle.

Según él, el repartimiento muni
cipal no puede exceder del tipo que 
establece, y esto en nada se opone 
á la facultad concedida en el ya 
citado art. 81 de la ley á las Dipu
taciones provinciales, cuyas Cor
poraciones hacen el repartimiento 
entre los pueblos y estos usan de 
los recursos que autoriza el artícu
lo 129 de la ley municipal para sa
tisfacer aquel como una de las car
gas obligatorias de los Municipios, 
pero sin exceder el repartimiento 
vecinal del 3 por 100 de la utilidad 
imponible.

Tambien encuentra la Sección 
admisible el recurso en la parte re
ferente á la exacción del impuesto 
de consumos en la forma acordada 
en Villanueva del Gállego.

La ley municipal en su art. 132

establece que el impuesto sobre ar
tículos de comer, beber y arder ha 
de recaudarse por tarifas que no 
excederán del 25 por 100 del precio 
medio del artículo en la localidad 
respectiva, y que solo puede recaer 
sobre los frutos ó bebidas que se 
consuman en cada pueblo; disposi
ciones que bastan comprender que 
no es conforme á ellas la exacción 
del impuesto de los artículos de co
mer y beber que consuman los cria
dos que D. Felipe Guallart tiene en 
su casa de campo.

La Sección, por tanto, opina:
1 .® Que debe modificarse el re

partimiento vecinal de Villanueva 
del Gállego en la parte referente á 
D. Felipe Guallart, imponiéndole ia 
cuota que le corresponde satisfacer 
con arreglo al art. 2.® de la ley de 
26 de Diciembre de 1872.

2 .® Que debe prevenirse al Ayun
tamiento que se atenga en la exac
ción del impuesto de consumos á lo 
prevenido en el art. 132 de la ley 
municipal.»

Y conforme el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con 
el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De su órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corros- 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1874.— 
Sagasta.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza.

Ndh. 4.054.

Don J^amou Octavio de Toledo, fuciló 
de primera i'ivstanda del didrilo de 
la Audiencia de esta capital.

Por el presento cito, llamo y em
plazo á Vicente Gonzalez, marido 
de María Cruz Losada Contreras, 
vecino que fué de esta ciudad, para 
que en el dia veintiuno de Julio 
próximo y hora de las once de su 
mañana comparezcan en esto Juz
gado situado en el Palacio de Jus
ticia con el fin de celebrar junta 
para poaerse de acuerdo sobre la 
administración, custodia, conser
vación y convenir si han de prac
ticarse simultáneamente las opera
ciones de inventario y avalúo de la 
herencia de María Cruz Contreras, 
vecina que fué de esta capital; 
bajo apercibimiento que do no con
currir, se tomará acuerdo por los 
que asistan, parando á aquel el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Ramón Octavio de 
Toledo.-Por mandado de S. S,, 
Pedro M. Sánchez.

TERCERA SECCION. CONTADURIA.

QUINTA SECCION.

NuM. 3.926.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana eonclnida el dia 30 de Mayo de <S94.

NOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales invertidos en po
ner la cañería de riego des
de la noria del vivero al 

campo de Marte..............45 » » > 45 »
Por id. id. en la reparación de 

empedrados de las calles. . 54 » 54 »
Por id. en los viveros y arbo

lado de paseos.................68‘25 » 68‘25
Por id. y materiales en el 

depósito carcelario muni
cipal.................................21 » 44‘55 » 65‘55

Totales. . . . . 188‘25 44‘55 232*80

Valladolid 1.® de Junio de 1874.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde accidental, Blas Dulce.

NuM. 4.030.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Semana concluida el dia 6 de Junio de AS94.

NOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
. administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles....................... 55*50 » 55*50

Por id. y materiales emplea
dos en el hospital de Es
gueva. ........................ 33*73 8*85 9 42*58

Por id. id. en el depósito Car
celario municipal. . . . 22*50 28*77 » 51*27

Por id. id. en poner la cañería 
de riego desde la noria del 
vivero á la del campo de 
Marte. . . . . . . . 38*25 106*27 112 » 144*52 112

Por id. id. en los trabajos de 
los viveros y arreglo de los 
paseos. ...................... ..... 84*75 9 » 93*75

Por doce huebras empleadas 
en sacar agua de la noria 
del campo de Marte y dos 
cubas para riego de los pa
seos y arbolados.. . . . 72 » 0 72 »

TOTÁLES. . . . . 306*73 152*89 112 9 459*62 112

Valladolid 8 de Junio de 1874.—P. el Contador, Leonardo González, 
—V.® B.®—El Alcalde accidental, Blas Dulce.
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NuM. 4.045-

Alcaldía constitucional de Villalón.

Don Lucas García Gómez, Contador del fondo carcelario, en virtud 
de lo acordado por la Junta de partido en acta de 17 de Mayo último, pro
cede al repartimiento de 3.560 pesetas entre los pueblos de que se com
pone el mismo y número de sus vecinos al respecto de 0,529 milésimas 
de peseta por cada un vecino con que salen gravados los 6.732 que resul
tan empadronados.

CUOTA

PUEBLOS NÚMERO queles correspon
de satisfacer.

de vecinos de
que pertenecen al partido judicial. cada uno. Pesetas céntimos.

Aguilár. . . ................................................ 252 133'27
Barcial de la Loma.......................................... 167 88'31
Bolaños......................... .................................... 201 IO6‘3O
Bustillo y Gordaliza........................................ 73 38'60
Cabezón de Valderaduey............................... 40 21 ‘15
Castroból........................................................... 76 40'20
Castroponce.. ................................................
Ceinos. . . ................................................

127
178

67'16
94'13

Cuenca......................................................... ..... 377 199'37
Fuentehoyuelo................................................. 88 46'53
Gaton...................................... .......................... 123 65'05
Herrin. ................................ ......................... 206 108'94
La Union........................................................... 271 143'31
Mayorga............................ 648 342'68
Melgar de Abajo. ...»..................... 
Melgar de Arriba. ...•....• 
Monasterio........................................................

122
206
100

64'51
108'94
52'88

Quintanilla del Molar. ................................ 28 14'70
Roales.......................................................... * • 156 82'49
Santervás. . ....•..'• V- • 206 108'94
Sahelices........................................................... 141 -74'57
Becilla de Valderaduey. ....... 280 148'08
Villavicencio. ....•- • . • 279 147'55
Valdunquillo..........................................  • 225 119'00
Villalva de la Loma. ........ 58 30'67
Villanueva de la Condesa. . .. ... 40 21'15
Villagómez la Nueva.. . . . .' . . . 101 53'41
Villabarúz. ........ . • • 74 39'41
Villacreces.. . . . ....... 55 29'09
Villacarralón. ... . . . . . . . 85 44'95
Vega de Ruiponce. . ................................ 177 93'60
Villacid................................... ..... . 97 51'30
Villafrades.. .. 115 60'82
Villalán de Campos. ........ 61 32'2b
Villalón........................................  . • 1161 613'97
Urones...........................  . . . . 105. 55'53
Zorita.. . ..................................................... ' 33 17'45

Total.........................6732 3560'00

Manuel Ibáñez, Procurador,' 
veinte macitos de hilas y.

Cesáreo del Prado, diez y 
nueve macitos de hilas y.

Í Gaspar Bajón, diez macitos 
de hilas y....................

Alejo Gallardo.......................
Prudencio Calvo, Procu

rador...............................
Sebastiana Fernandez. . .
Pablo Gimeno........................
Eustaquio Balboa, cinco ma

citos de hilas, dos vendas 
y trapos y......................

Andrés Quevedo^ quince ma
citos de hilas y trapos y..

Leandro Cernuda, Alcaide.. 
Teresa Camino.. . . . . 
Modesta Camino, esposa de 

un oficial de ejército. . .
Anastasio Arenal, Boticario. 
Francisco Sahagún. . . . 
Petra Aguado. . . . . . 
Fernando Diez, Veterinario. 
Manuel Fernandez Villa-

nueva.. ......
Ignacia Palomo. . . . . 
Juan Antonio Quevedo, vein

tidós macitos de hilas.
Isidora Monedero. . . .
Florencio Palomo.. . .
Mauricio Ruiperez. . . 
María Pelayo. .... 
Marcela Gaona.................  
Victor Simon...................  
Mariano Bajón.................
María Arenas. ....
Genaro Camino Pelayo. . 
Luis Martin. .... 
Dámaso Lopez.................  
Francisco Bustos Garrido. 
Simon Monedero. . . .
Simon Sánchez, . . .
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20

20
20
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10
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10
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Villalón 4 de. Junio de 1874.—Lucas García.—V?, B?—Ei Alcalde, 
Juan de las Cuevas.

NuM. 4.044.

Alcaldía popular de 
Valdestillas.

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa por 
renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con 712 pesetas 50 céntimos, 
satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 15 
dias, acreditando las circunstancias 
que se señalan en el art. 116 de la 
ley municipal vigente y certificado 
de conducta.

Valdestillas 2 de Julio de 1874.
—Ildefonso Roman.

Num.3.981.

Lista general de los vecinos de esta 
villa que han hecho donativos en 
dinero y efectos con destino á los 
heridos del Ejército del Norte.

Rs. ds.

Francisco García Martin, 
Juez de primera instancia.

Juan Arias, Promotor fiscal. 
José Alonso, Registrador. . 
Esteban Gutierrez, Abogado, 

cinco macitos de hilas y. .
Eusebio Monedero Casas, 

Procurador. . . . . .
Gervasio Fernandez, Procu

rador. .......
Ventura Monedero, una sá-

baña y.

30
20
30

60

50

40

. 30
José Escudero, Escribano. . 20
Felipe Redondo, Escribano.. 20

. ^tenardo Carrabilla. . . 
Isidro Lopez. . . . . 
Julian Camino Paunero. .
Tadeo Bajón, Alcalde 

macitos de hilas y.. 
Benito Revuelta. . .

RESUMEN.

tres

J>

))

6

10
20

25
25

»

JO

Entregado en el Gobierno civil 
de la provincia 464 rs.

Entregado por acuerdo delà Jun
ta á Pedro Ramos, herido en el dia 
25 de Febrero último en Somorros
tro, según consta por recibo ha
llándose en el Hospital de San Ra
fael, (convento) 60 rs.

Entregado por el mismo concepto 
á Mariano Páramo, herido en la 
acción de Somorrostro el 27 de 
Marzo, 50 rs.

dracia /iec7¿a por la Jwila á los- sol
dados nalurales de Valoría.

JO 

»

»

»

» 

a 

»

María Moras.....................
Eugenio Monedero. . . 
Lorenzo Mena...................
Manuel Mármol, Guardia 

civil.......................
Juana Medina. . . .
Juan Zamora....................
Petra Camino...................
Manuela Ruiperez. . .
Ruperto Diez....................
Clemente Torres. . . . 
Santos Perez. ... : 
Juan Gaona......................  
Marcelino Gimeno. . .
Manuel Pelayo.. . , . 
Genaro Camino Gaona. .
Valentin Sanz. . . . . 
Lorenzo Martin. . . . 
Fabian Pelayo.................. 
Toribio Pelayo.................
Eugenio Nieto.. # . . 
Mariano Monedero. . . 
Eladio Camino................. 
Juan Iglesias. .... 
Francisco Monedero. . . 
Ecequiel Pelayo. . . . 
Rufino Lopez...................
Santiago Diez..................
Juan Sarabia....................
Angel Duque....................
Policarpo Aguado.. . . 
Camila Ordejon. . . .
Valentina Ruiperez. . .
Epifanio Moreno................

4
3
4
3
2
2
2
2
3
2
1
1
1
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2
1
1
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1
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Por gasto de una caja para colo
car los efectos de hilas, trapos, ven
dajes, según consta por recibo del 
ebanista, 20 rs.

Por gastos de trasportarlo á la 
capital uña persona y eabaPjerias 
por no haber quién lo hiciera de 
gracia 24 rs.

Da un total de seiscientos diez y 
ocho reales los donativos recibidos 
del pueblo de Valoria la Buena.

Efectos de ropas, trapos, rendages é 
7iíías que contiene la capa.

Don Maximino Alonso, una cama 
de madera con lienzo bastante usa
do; con jergón, colchen, dos sába
nas, manta, colcha de lana y dos 
almohadas con lana y fundas 
blancas.

Doña Florencia Angulo, una sá
bana.

Nicasio Gimeno, una sábana.
Ana María Lopez, una sábana.
Laureano Casal, una camisa de 

hilo, un lio de trapos y cuatro ma
citos de hilas.

Gerónimo Población, un vendaje, 
hilas y un lio de trapos.

Juan Tejedor, diez vendas, cinco 
macitos de hilas y media sábana.

Gregorio Carnicero, un lio de 
trapos.

Catalina Lorenzo, una venda.
Fermin Milla, media sábana y 

un macito de hilas.
Juan José Bustos, tres macitos 

de hilas.
Pablo Camino, dos macitos de

Tadeo’Bajon, tres macitos de 
hilas.

El Presidente de la Junta, Este
ban Gutiérrez.

NuM. 4.055.

Alcaldía popiílar de 
torrecilla de la Abadesa.

Por renuncia del que la desem
peñaba Qíi propiedad, se halla va-
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cante la plaza de Médico municipal 
de esta villa, dotada con ciento 
veinticinco pesetas anuales paga
das del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos y por la asis
tencia de 18 á 20 familias pobres.

Los aspirantes á la misma, re
mitirán á esta Alcaldía sus solici
tudes documentadas en el término 
de veinte dias, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Torrecilla de la Abadesa 28 de 
Junio de 1874.—El Alcalde, Félix 
González.

NoM. 4.053.

Ayuntamiento popular de 
Bamóa.

No habiendo comparecido para 
su entrega en Caja el mozo Segun
do Bachiller González, declarado 
soldado de la última reserva de esta 
villa, no obstante haber sido citado 
al efecto con arreglo á la ley, se 
ha instruido el oportuno expedien
te con sujeción á los articulos 111 
y siguientes de la vigente ley de 
reemplazos, declarándole prófugo 
esta Corporación por sus resulta
dos con las condenaciones consi
guientes.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que se presente 
ante mi autoridad á fin de ocupar 
su plaza; apercibido de ser tratado 
en caso contrario con todo el rigor 
de la ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del estado, ruego y 
encargo á todas las autoridades se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á este municipio del 
mencionado prófugo.

Bamba 1.*^ de Julio de 1874.—El 
Alcalde, Pascasio Rodríguez.—Se
rafin del Arroyo, Secretario.

NüM. 4.050.

Alcaldía popular de 
Puras.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del año económico pró
ximo venidero de 1874 á 1875, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á contar desde 
el de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, donde los contri
buyentes que hayan presentado sus 
respectivas declaraciones, podrán 
presentarse á reclamar de agravios, 
pues pasado dicho término sin ve- 
riñeario, no les serán oidas.

Puras 30 de Junio de 1874.— 
El Alcalde Presidente, Cipriano 
Guerra.

NuM. 4.04Ó.

Alcaldía popular de 
Presno el Viejo.

Concluido el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año econó
mico de 1874 á 75, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, contados desde su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que los contri
buyentes puedan enterarse de la ri
queza que tienen amillarada y pro
ducir las reclamaciones que crean 
procedentes.

Fresno el Viejo 30 de Junio de 
1874.—Félix Hernández.

NüM. 4.041.

Ayuntamiento popular de 
Bocigas.

Terminado por la Junta pericial 
del mismo el apéndice al amillara- 
miento base para la derrama de la 
contribución territorial en el año 
económico de 1874 á 1875, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, á fin de que los contribu
yentes hagan las reclamaciones 
oportunas en el indicado plazo, 
pues pasado no les serán admitidas.

Bocigas l.*^ de Julio de 1874.— 
El Alcalde, Gregorio Miranda.- 
P. S. M., Tomás Piollo, Secretario.

NüM. 4.043.

Ayuntamiento popular de 
Moraleja de las Panaderas.

Concluido el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año econó
mico de 1874 á 75, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, contados desde su inser
ción en el Boletín ojdeíal de la pro
vincia, á fin de que los contribu- 

• yentes puedan enterarse de la ri
queza que tienen amillarada y pro
ducir las reclamaciones que crean 
procedentes.'

Moraleja de las Panaderas 25 de 
Junio de 1874.—Ei Alcalde, Félix 
Nieto.—Por su mandado, Antonio 
Rodríguez Lopez, Secretario.

NüM. 4.042.

Ayuntamiento’ constitucional de 
Cutillas de Banta Marta.

El apéndice al amiUaramiento que 
ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial de 
este pueblo para el año económico 
de 1874 á 1875, se halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este en el Boletín oficial, 
en cuyo plazo los contribuyentes 
pueden enterarse y presentar las 
reclamaciones por escrito pues pa
sado jio serán admitidas,

Cubillas de Santa Marta 1.® de 
Julio de 1874.—El Alcalde, Anto- 
lin Vades.—Félix José Calvo, Se
cretario.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA
PARA LA

RECAIÍDACION DE CONTRIBUCIONES.

Provincia de Valladolid.

Terminada la impresión de los 
recibos talonarios que han de ser
vir en el próximo año económico 
de 1874-75 para el cobro de la con
tribución de Subsidio industrial y 
de comercio, pueden los Sres. Al
caldes hacer el pedido de los que 
necesiten por medio de oficio diri
gido al Sr. Editor de este Boletín, 
calle de la Obra núm. 8, que es el 
encargado de entregarlos.

Valladolid 6 de Julio de 1874.— 
Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LA SOLEDAD
considerada en las causas de su desar
rollo y de sus inconvenientes y ven
tajas con respecto á las pasiones, la 
imaginación, la inteligencia y el co
raron por ZIMMERMANN precedida 
de una introducción Biográfico-Bi
bliográfica del autor por X. MAR- 
MIER y traducida de la última edi
ción por D. PEDRO ESPINA Y 
MARTINEZ médico de número del 
hospital de Madrid, condecorado con 
la cruíz de primera clase de la Orden 
civil de Benepeenda.—Begunda edi
ción . —Prospecto.

La Higiene del cuerpo humano, 
sus dolencias y su terapéutica han 
sido estudiadas con interés por 
muchos eminentes prácticos, mas 
no tanto las enfermedades del al
ma, que, sobre ser mas frecuentes, 
ejercen mayor influencia sobre la 
salud y sobre la vida de los hom
bres. Si tenemos en cuenta la tu
multuosa revolución social porque 
estamos pasando,, hallarémos una 
razón más para convencemos de la 
necesidad de obras de filosofía y 
medicina, en las que se dicten pru
dentes y juiciosos consejos para 
evitar en lo posible los grandes 
trastornos que á la salud amenazan, 
para que los hombres, lejos de de
jarse arrastrar por el torbellino de, 
esas pasiones, que, así en la políti
ca como en la moral, tan furiosas 
se han desencadenado en la actnal 
sociedad, procuren combinar con 
sus deberes una vida mas pacífica 
en el silencio del retiro.

Tal ha sido siempre la humanita
ria idea de los moralistas, de los 
filósofos, de los médicos; igual pen
samiento impulsó á nuestro célebre 
médico español Cristóbal Acosta á 
escribir su Tratado soáre las ventajas 
é inconvenientes de la vida solitaria, 

publicado en 1592, y al eminente 
poeta y méico aleman Zimmer
man, su bello poema La Soledad, 
en 1784. Del primero solo tenemos 
una ligera referencia; respecto á la 
segunda, cuanto pudiéramos decir, 
sobre pecar de redundancia, seria 
pálido al lado de la excelente bio
grafía bibliográfica que de aquel 
autor ha escrito el célebre literato 
francés X. Marmier y que sirve de 
introducción á la obra.

Hemos traducido al castellano 
libremente la última edición fran
cesa, en la que el ya citado Mar
mier entresaca lo mas bello y es
cogido de la obra alemana, la cual 
se resiente á veces de pesada, no 
tanto por el carácter propio de los 
hombres de aquella nación, cuanto 
por las especiales y desgraciadas 
circunstancias que rodearon siem
pre al infortunado Zimmermann. 
Creemos esta obra de utilidad ge
neral, puesto que con poético esti
lo, con bellas imágenes, con sábias 
y juiciosas reflexiones, y con au
ténticos é interesantes ejemplos 
de virtuosos filósofos, exhala, como 
dice el mismo Marmier, un delicio
so perfume para las almas tiernas 
y melancólicas; dicta útiles conse
jos á las gentes del gran mundo, é 
imprime valor y perseverancia á 
los hombres de estudio.

Para que se comprenda la impor
tancia de esta obra, ponemos á 
continuación el

Indice de materias.
Prólogo del Traductor.—Intro^ 

duccion. — Reflexiones prelimina
res.—Capítulo I. De la inclinación 
á la sociedad.—Cap. II. De la in
clinación á la soledad.—Cap. IIL 
De los inconvenientes generales de 
la soledad.—Cap. IV. De los incon
venientes de la soledad para la 
imaginación.—Cap. V. De los in
convenientes de la soledad para las 
pasiones.—Cap. VI. De las venta
jas generales de la soledad.—Capí
tulo Vil. De las ventajas de la so
ledad para el espíritu.-Cap. VIII. 
De las ventajas de la soledad para 
el corazón.—Conclusion.

Esta obra consta de un bonito 
tomo en 12.° elegantemente encua
dernado en tela á la inglesa. Pre
cio: 14 rs. en Madrid y 16 en pro
vincias, franco de porte.

Se halla de venta en la Libre
ría extranjera y nacional de Don 
Carlos Bailly-Bailliere, plaza de 
Topete, núm. 10, Madrid, y en las 
principales del reino.

En la Imprenta del Boletín 
se vende papel impreso y la
pizado para las matrículas de 
Subsidio con arreglo al úl
timo modelo.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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